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Decreto Reglamentario 351/79 Higiene y seguridad en el ...

ANEXO IReglamentación de la Ley Nº 19.587, aprobada por Decreto Nº 351/79TITULO IDisposiciones
GeneralesCAPITULO 1EstablecimientosArtículo 1º &mdash; Todo establecimiento que se instale en el
territorio de la República que amplíe o modifique sus instalaciones, dará cumplimiento a la Ley número
19.587 y a las Reglamentaciones que al respecto se dicten.Artículo 2º &mdash; Aquellos establecimientos en
funcionamiento o en condiciones de funcionamiento, deberán adecuarse a la Ley Nº 19.587 y a las
reglamentaciones que al respecto se dicten, de conformidad con los modos que a tal efecto fijará la
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO atendiendo a las circunstancias de cada caso y a los
fines previstos por dicha Ley. (Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 1057/2003 B.O. 13/11/2003).
Art. 2º &mdash; Sustitúyese el artículo 2º del ANEXO I del Decreto Nº 351/79, por el siguiente:
"Aquellos establecimientos en funcionamiento o en condiciones de funcionamiento, deberán adecuarse a
la Ley Nº 19.587 y a las reglamentaciones que al respecto se dicten, de conformidad con los modos que a
tal efecto fijará la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO atendiendo a las
circunstancias de cada caso y a los fines previstos por dicha Ley". Artículo 3º &mdash; Las firmas
comerciales, sociedades, empresas o personas de existencia visible o ideal que adquieran, exploten o
administren un establecimiento en funcionamiento o en condiciones de funcionar, asumen todas las
responsabilidades y obligaciones correspondientes a la Ley Nº 19.587 y sus Reglamentaciones.Artículo 4º
&mdash; El término establecimiento, designa la unidad técnica o de ejecución, donde se realicen tareas de
cualquier índole o naturaleza con la presencia de personas físicas.Artículo 5º &mdash; Las recomendaciones
técnicas sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, dictadas o a dictarse por organismos estatales o privados,
nacionales o extranjeros, pasarán a formar parte del presente Reglamento una vez aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO. (Artículo sustituido por art. 3° del Decreto N°
1057/2003 B.O. 13/11/2003).Art. 3º &mdash; Sustitúyese el artículo 5º del ANEXO I del Decreto Nº
351/79, por el siguiente: "Las recomendaciones técnicas sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo,
dictadas o a dictarse por organismos estatales o privados, nacionales o extranjeros, pasarán a formar
parte del presente Reglamento una vez aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL
TRABAJO". Artículo 6º &mdash; Las normas técnicas dictadas o a dictarse por la Dirección Nacional de
Higiene y Seguridad en el Trabajo integran la presente Reglamentación.Artículo 7º &mdash; Facúltase a la
Autoridad Nacional de Aplicación a incorporar a la presente reglamentación los textos de las
Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo y de la Organización Mundial de la Salud que
fuere conveniente utilizar y que completen los objetivos de la Ley Nº 19.587.
{pagebreak}TITULO IIPrestaciones de Medicina y de Higiene y Seguridad en el TrabajoCAPITULO 2
ServiciosCAPITULO 3Servicio de Medicina del TrabajoCAPITULO 4Servicio de Higiene y Seguridad
en el Trabajo (Título II, Capítulos 2, 3 y 4, derogados por art. 1º del Decreto Nº 1338/96 B.O. 28/11/1996)
TITULO IIICaracterísticas Constructivas de los EstablecimientosCAPITULO 5Proyecto, Instalación,
Ampliación, Acondicionamiento y ModificaciónArtículo 42. &mdash; Todo establecimiento que se
proyecte, instale, amplíe, acondicione o modifique sus instalaciones, tendrá un adecuado funcionalismo en la
distribución y características de sus locales de trabajo y dependencias complementarias, previendo condiciones
de higiene y seguridad en sus construcciones e instalaciones, en las formas, en los lugares de trabajo y en el
ingreso, tránsito y egreso del personal, tanto para los momentos de desarrollo normal de tareas como para las
situaciones de emergencia. Con igual criterio deberán ser proyectadas las distribuciones, construcciones y
montaje de los equipos industriales y las instalaciones de servicio. Los equipos, depósitos y procesos riesgosos
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deberán quedar aislados o adecuadamente protegidos.En aquellos municipios donde no existieran códigos en
la materia o éstos no fueran suficientes, se adoptará como base el de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires. (Nota Infoleg: Por art. 2º de la Disposición Nº 2/83 de la Dirección Nacional de Higiene y Seguridad
en el Trabajo B.O. 30/08/1983 se aclaró que el presente párrafo se refiere "solamente a las características
constructivas de los establecimientos" tal como lo indica el presente Título y Capítulo)2º) Aclarar que el art.
42º, Anexo I del Decreto 351/79 se refiere en su último párrafo solamente a las características constructivas de
los establecimientos tal como lo indica el título III, Capítulo 5 en el cual se encuentra incluido. Artículo 43.
&mdash; La autoridad competente intervendrá en todas las circunstancias en que no se cumpla con las
prescripciones indicadas y que den lugar a falta de higiene o situaciones de riesgo en los lugares de
trabajo.Artículo 44. &mdash; Cuando razones de higiene y seguridad lo requieran, todo establecimiento
existente deberá introducir las reformas necesarias ajustadas a esta reglamentación.Artículo 45. &mdash; Los
establecimientos como también todas las obras complementarias y para equipos industriales, deberán
construirse con materiales de adecuadas características para el uso o función a cumplir. Mantendrán
invariables las mismas a través del tiempo previsto para su vida útil. Toda construcción o estructura portante
de los establecimientos, obras complementarias y equipos industriales de los mismos, ajustarán las formas y
cálculos de su estructura resistente a la mejor técnica; de modo tal que les asegure la máxima estabilidad y
seguridad, quedando sujeta la misma a los coeficientes de resistencia requeridos por las normas
correspondientes.Artículo 46. &mdash; Todo establecimiento dispondrá de servicios sanitarios adecuados e
independientes para cada sexo, en cantidad proporcionada al número de personas que trabajen en él.Artículo
47. &mdash; Los locales sanitarios dispondrán de:1. Lavabos y duchas con agua caliente y fría.2. Retretes
individuales que dispondrán de una puerta que asegure el cierre del baño en no menos de los 3/4 de su altura
(2.10 m).3. Mingitorios.Artículo 48. &mdash; En todo predio donde se trabaje, existirá el siguiente servicio
mínimo sanitario:1. Un retrete construido en mampostería, techado, con solado impermeable, paramentos
revestidos con material resistente, con superficie lisa e impermeable, dotado de un inodoro tipo a la turca.2.
Un lavabo.3. Una ducha con desagüe, dotada de sistema de agua caliente y fría.La autoridad competente
contemplará los casos de excepción en los trabajos transitorios.
{pagebreak}Artículo 49. &mdash; En todo establecimiento, cada unidad funcional independiente tendrá los
servicios sanitarios proporcionados al número de personas que trabajan en cada turno, según el siguiente
detalle:1. Cuando el total de trabajadores no exceda de 5, habrá un inodoro, un lavabo y una ducha con agua
caliente y fría.2. Cuando el total exceda de 5 y hasta 10, habrá por cada sexo: un inodoro, un lavabo y una
ducha con agua caliente y fría. 3. De 11 hasta 20 habrá:a) Para hombres: un inodoro, dos lavabos, un orinal y
dos duchas con agua caliente y fría.b) Para mujeres: un inodoro, dos lavabos y dos duchas con agua caliente y
fría.4. Se aumentará: un inodoro por cada 20 trabajadores o fracción de 20. Un lavabo y un orinal por cada 10
trabajadores o fracción de 10. Una ducha con agua caliente y fría por cada 20 trabajadores o fracción de
20.Artículo 50. &mdash; Los establecimientos que ocupen más de 10 obreros de cada sexo, dispondrán de
locales destinados a vestuarios. Estos deberán ubicarse en lo posible junto a los servicios sanitarios, en forma
tal que constituyan con éstos un conjunto integrado funcionalmente.Aquellos que ocupen hasta 10 obreros de
cada sexo, podrán reemplazar a los vestuarios por apartados para cada sexo, entendiéndose por tales a sectores
separados por un tabique de material opaco de 2,50 m. de altura ubicado dentro de un ambiente cubierto.La
autoridad competente contemplará los casos de excepción.Artículo 51. &mdash; Todo vestuario debe hallarse
equipado con armarios individuales para cada uno de los obreros del establecimiento. En aquellos lugares
donde se realizan procesos o se manipulen sustancias tóxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de sus
formas, los armarios individuales serán dobles, uno destinado a la ropa de calle y el otro a la de trabajo. El
diseño y materiales de construcción de los armarios deberán permitir la conservación de su higiene y su fácil
limpieza. No se admitirán armarios construidos con materiales combustibles ni de estructura porosa.Artículo
52. &mdash; Cuando la empresa destine un local para comedor, deberá ubicarse lo más aisladamente posible
del resto del establecimiento, preferiblemente en edificio independiente. Los pisos, paredes y techos, serán
lisos y susceptibles de fácil limpieza, tendrán iluminación, ventilación y temperatura adecuada.Artículo 53.
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&mdash; Los establecimientos que posean local destinado a cocina, deberán tenerlo en condiciones higiénicas
y en buen estado de conservación, efectuando captación de vapores y humos, mediante campanas con
aspiración forzada, si fuera necesario.Cuando se instalen artefactos para que los trabajadores puedan calentar
sus comidas, los mismos deberán estar ubicados en lugares que reúnan condiciones adecuadas de higiene y
seguridad.Artículo 54. &mdash; Los locales destinados a los Servicios de Medicina del Trabajo deberán
ubicarse en las cercanías de las áreas de trabajo, estar suficientemente aislados de ruidos y vibraciones para
facilitar la actividad médica y se proyectarán en forma tal que queden agrupados formando una unidad
funcional, en planta baja. Si estuvieran ubicados en plantas altas, dispondrán de un ascensor con capacidad
para camillas y escaleras adecuadas para el desplazamiento de los mismos. Contarán con una superficie
cubierta mínima de 50 metros cuadrados y tendrán locales para sala de espera, oficinas, dos consultorios, uno
de los cuales puede ser destinado a enfermería y servicios sanitarios, separados para el personal del servicio y
para los concurrentes, teniendo en cuenta para estos últimos uno para cada sexo. Los consultorios podrán tener
lavabos con agua caliente y fría y los servicios sanitarios estarán provistos de un lavabo, un inodoro y una
ducha con agua fría y caliente.Artículo 55. &mdash; Los locales destinados a los Servicios de Higiene y
Seguridad en el Trabajo, deberán ubicarse en las cercanías de las áreas de trabajo y se proyectarán en forma tal
que queden agrupados formando una unidad funcional, debiendo contar como mínimo con una superficie de
30 metros cuadrados. Contarán con locales para oficina, archivo, depósito para instrumental y servicios
sanitarios provistos de un lavabo, un inodoro y una ducha con agua fría y caliente.Artículo 56. &mdash; En
los establecimientos temporarios, al aire libre y cuando los trabajadores se vean imposibilitados de regresar
cada día a su residencia habitual, se instalarán dormitorios, comedores y servicios sanitarios,
suministrándoseles en todos los casos agua para uso humano. 
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